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Presidencia: Juan David Vélez Trujillo
Vicepresidente: Jaime Armando Yepes Martínez
Secretaria: Olga Lucía Grajales Grajales
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo: 

Muy buenos días a todos, siendo las 9:17 de 
la mañana del día 25 de noviembre de 2020, se da 
inicio a la Comisión Segunda de la Cámara de 
Representantes. Señora Secretaria, por favor sírvase 
llamar a lista, por favor.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Buenos días, señores Congresistas. Por favor para 
el llamado a lista encender las cámaras. 

Honorable Representante Registro
Ardila Espinosa Carlos Adolfo ------
Blanco Álvarez Germán Alcides Presente
Carreño Castro José Vicente Presente

Chacón Camargo Alejandro Carlos Presente
Ferro Lozano Ricardo Alfonso Presente
Giraldo Arboleda Atilano Alonso Presente
Hernández Lozano Anatolio Presente

Jaramillo Largo Abel David Presente
Londoño García Gustavo Presente
Lozada Polanco Jaime Felipe Presente

Parodi Díaz Mauricio Presente

Rincón Vergara Nevardo Eneiro Presente

Ruiz Correa Neyla Presente

Sánchez Montes de Oca Astrid -------

Vélez Trujillo Juan David Presente

Vergara Sierra Héctor Javier Presente

Yepes Martínez Jaime Armando Presente

Señor Presidente, la Secretaría le informa que 
tenemos quórum decisorio.

Se hicieron presentes durante la sesión los 
siguientes honorables Representantes:

Ardila Espinosa Carlos Adolfo
Sánchez Montes de Oca Astrid
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo: 

Gracias, Secretaria. Proceda entonces a dar lectura 
al Orden del Día, por favor.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Sí señor.
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RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

COMISIÓN SEGUNDA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Cuatrienio Constitucional 2018-2022

Legislatura 2019-2020

Segundo Periodo marzo 16 al 20 junio de 2020

Artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992

COMISIÓN SEGUNDA 

SESIONES VIRTUALES APLICACIÓN MEET

Resolución número 0777 del 8 de abril de 2020

ORDEN DEL DÍA

Miércoles 25 de noviembre de 2020

9:00 a. m.

I

Llamado a lista y verificación del quórum

II

Aprobación del Orden del Día

III

Discusión y votación de proyectos de ley  
en primer debate

Proyecto de ley número 427 de 2020, por 
medio de la cual la Nación se asocia y rinde público 
homenaje al municipio de Soledad en el departamento 
del Atlántico, exaltando sus 108 años para el 2021 
de haberse erigido villa el 8 de marzo de 1813, 
reconociendo su riqueza cultural y se dictan otras 
disposiciones.

Autor(es): honorables Representantes Yezmi Lizeth 
Barraza Arraut, César Augusto Lorduy Maldonado, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker, Armando 
Antonio Zabaraín D’Arce, José Gabriel Amar 
Sepúlveda, Modesto Enrique Aguilera Vides, Karina 
Estefanía Rojano Palacio. Honorables Senadores 
Laura Ester Fortich Sánchez, Mauricio Gómez Amín, 
Efraín José Cepeda Sarabia, Carlos Manuel Meisel 
Vergara.

Ponente(s): honorable Representante Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa, Ponente

Publicaciones: Texto proyecto de ley Gaceta del 
Congreso número 1000 de 2020.

Ponencia Primer Debate Cámara Gaceta del 
Congreso número 1198 de 2020.

Fecha de anuncio (artículo 8° del Acto Legislativo 
número 01 de 2003): Noviembre 18 de 2020.

Proyecto de ley número 423 de 2020 Cámara, 
68 de 2020 Senado, por medio del cual la Nación 
vincula al municipio de Tenerife a la celebración del 
bicentenario de la campaña libertadora.

Autor(es): Honorable Senador Fabián Gerardo 
Castillo Suárez.

Ponente(s): honorable Representante Mauricio 
Parodi Díaz, Ponente.

Publicaciones: Texto proyecto de ley. Gaceta del 
Congreso número 720 de 2019.

Ponencia Primer Debate Cámara Gaceta del 
Congreso número 1320 de 2020.

Fecha de anuncio (Artículo 8° del Acto Legislativo 
número 01 de 2003): Noviembre 18 de 2020.

IV
Anuncio de proyectos de ley  

para discusión y votación en primer debate
(Artículo 8° del Acto Legislativo  

número 01 de 2003)
V

Lo que propongan los honorables Representantes
Señor Presidente, ha sido leído el Orden del Día.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo: 

Gracias, Secretaria, antes de dar la discusión del 
Orden del Día quisiera hacer una moción de duelo 
por la señora Olga Daza, quien es la madre de una 
de las funcionarias de la Comisión Segunda, Olga 
Marisol Pérez, quien el día de ayer lastimosamente 
partió y quisiera mandar un mensaje por parte de 
esta Comisión Segunda, en nombre de todos los 
Congresistas, un abrazo solidario, un momento muy 
difícil para la familia de Olga Marisol, pero pues 
la estaremos acompañando en nuestras oraciones. 
Entonces, si me lo permite, señora Secretaria, vamos 
a hacer, Congresistas y amigos, vamos a hacer un 
minuto de duelo por la mamá de Olga Marisol Pérez, 
quien es funcionaria de la Comisión Segunda, quien 
falleció el día de ayer. Secretaria, un minuto de silencio 
por favor, entonces me lo contabiliza. Gracias.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Sí señor. Ya, Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo: 

Muchas gracias, Secretaria. Antes de votar el Orden 
del Día el doctor Mauricio Parodi, me había solicitado 
el uso de la palabra para dejar una constancia, doctor 
Mauricio, discúlpeme que no le había alcanzado a leer 
el chat. Adelante, por favor.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Mauricio Parodi Díaz:

Gracias, señor Presidente. Con los buenos días, 
para dejar dos mensajes, en esta Comisión al empezar 
en la mañana. El primero de ellos es que quiero 
dar un reconocimiento especial al Representante 
Ricardo Ferro, que es nuestro compañero y colega 
de Comisión, por el importante, el liderazgo que ha 
desempeñado en la aprobación del proyecto de ley, 
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ayer en la plenaria, sobre el tema de las vacunas 
para el Covid. Todos entendemos la profundidad 
y la importancia del asunto y que un colega de esta 
Comisión haya liderado el tema y haya sido el autor 
de este proyecto de ley. La verdad es un orgullo 
para la Comisión, Representante Ricardo, muchas 
felicitaciones en nombre de los colombianos que 
estamos ansiosos y esperando poder atender esta 
crisis mundial que Colombia no es ajena para nada.

Y en segundo lugar, es más bien un mensaje social 
de felicitación, al Representante Vergara, por su 
cumpleaños el día de ayer, esperamos Representante 
Vergara que próximamente podamos volver a 
compartir, como es debido, en estos bonitos momentos 
de cumpleaños.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo: 

Gracias, Representante Mauricio, y felicitaciones 
al doctor Vergara sin duda alguna, esperamos que 
podamos celebrar su cumpleaños muy pronto. Y 
también unas felicitaciones al doctor Ferro, me uno 
a esas felicitaciones, un proyecto de ley de suma 
importancia. 

Siendo así, ponemos a consideración el Orden 
del Día leído por la Secretaria. Se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse. ¿Aprueban los honorables 
Representantes de esta Comisión el Orden del Día? 
Pueden hacerlo a través del chat. Juan David Vélez 
vota sí.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Señor Presidente, ningún Representante ha 
manifestado la no aprobación del Orden del Día, se 
entiende por aprobado, ha sido aprobado en votación 
ordinaria.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo: 

Perfecto. Secretaria, gracias. Continúe entonces 
así con el Orden del Día.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Tercero. Votación y discusión de proyectos de ley 
en primer debate. 

1. Proyecto de ley número 427 del 2020 
Cámara, por medio de la cual la Nación se asocia y 
rinde público homenaje al municipio de Soledad en el 
departamento de Atlántico, resaltando sus 108 años 
para el 2021 de haberse erigido Villa el 8 de marzo 
de 1813, reconociendo su riqueza cultural y se dictan 
otras disposiciones. 

Autor(es): Honorables Representantes Yezmi 
Lizeth Barraza Arraut, César Augusto Lordui 
Maldonado, Martha Patricia Villalba Hodwalker, 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce, José Gabriel 

Amar Sepúlveda, Modesto Enrique Aguilera Vides, 
Karina Estefanía Rojano Palacio. Honorables 
Senadores Laura Ester Fortich Sánchez, Mauricio 
Gómez Amín, Efraín José Cepeda Sarabia, Carlos 
Manuel Meisel Vergara. 

Ponente(s): Honorable Representante Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa, Ponente.

Publicaciones: Texto proyecto de ley Gaceta del 
Congreso número 1000 de 2020.

Ponencia Primer Debate Cámara: Gaceta del 
Congreso número 1198 de 2020.

Fecha de anuncio (artículo 8° del Acto Legislativo 
número 01 de 2003). Noviembre 18 de 2020.

Señor Presidente, la Representante Jezmi Lizeth 
está en plataforma, para que le dé la bienvenida.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo: 

Así es. Y ya veo que el doctor Carlos Ardila 
también se ha conectado, doctor Ardila, muy buenos 
días, mil disculpas. Sabemos que tuvimos dificultades 
para que pudiera ingresar el día de hoy, pero dejamos 
constancia que ya está acá presente.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Muy buenos días, Presidente, un cordial saludo a 
todos los colegas.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo: 

Gracias, doctor Ardila, doctora Jezmi, muy buenos 
días, bienvenida a la Comisión Segunda, nos alegra 
que se haya recuperado exitosamente y que hoy esté 
aquí también en su Comisión. Sabemos que usted ha 
trabajado muy duro por este proyecto de ley, tan bonito 
para su municipio. Así que aquí estaremos dándole la 
discusión y, por supuesto, también cuando usted lo 
considere, le daremos el uso de la palabra. También 
saludo a su asesor, el doctor Julio, que también está 
presente y ha estado muy pendiente de este proyecto. 
Así que bienvenida, doctora Jezmi.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut:

Muchísimas gracias, Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo: 

Secretaria, por favor lea entonces la proposición 
con que termina el informe de ponencia.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Sí señor. Con base en las anteriores consideraciones, 
de manera respetuosa solicito a la Comisión Segunda 
de la Cámara de Representantes dar primer debate 
con la finalidad de aprobar el Proyecto de ley número 
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427 de 2020 Cámara, por medio de la cual la Nación 
se asocia y rinde público homenaje al municipio de 
Soledad en el departamento de Atlántico, exaltando 
sus 108 años para el 2021 de haberse erigido Villa el 
8 de marzo de 1813, reconociendo su riqueza cultural 
y se dictan otras disposiciones, con las modificaciones 
al título y articulado propuesto.

Del honorable Representante,

Carlos Adolfo Ardila Espinosa,
Representante a la Cámara,

Departamento del Putumayo. 

Señor Presidente, ha sido leída la proposición con 
que termina el informe de ponencia.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo: 

Perfecto. Le quisiera dar entonces el uso de la 
palabra, si así lo considera, al doctor Carlos Adolfo 
Ardila, para que sustente el informe de ponencia, si 
usted lo considera doctor Ardila.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Presidente, ¿le parece si votamos y después de la 
votación hacemos la presentación?

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo: 

Perfecto. Entonces, en consideración la proposición 
con que termina el informe de ponencia del Proyecto 
de ley número 427 de 2020 Cámara, leído por la 
Secretaria, anuncio que se abre la discusión, anuncio 
que se va a cerrar. ¿Algún Representante desea 
intervenir? Parece que no, queda cerrada la discusión, 
señora Secretaria, sírvase llamar a lista para la 
aprobación de la ponencia.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Sí señor. Llamado a lista para la aprobación de la 
proposición con que termina el informe de ponencia 
del Proyecto de ley número 427 de 2020 Cámara. 

Honorable Representante Votación
Ardila Espinosa Carlos Adolfo Sí
Blanco Álvarez Germán Alcides Sí
Carreño Castro José Vicente Sí
Chacón Camargo Alejandro Carlos Sí
Ferro Lozano Ricardo Alfonso ------
Giraldo Arboleda Atilano Alonso Sí
Hernández Lozano Anatolio Sí
Jaramillo Largo Abel David Sí
Londoño García Gustavo Sí
Lozada Polanco Jaime Felipe Sí
Parodi Díaz Mauricio Sí

Honorable Representante Votación
Rincón Vergara Nevardo Eneiro Sí
Ruiz Correa Neyla Sí
Sánchez Montes de Oca Astrid Sí
Vélez Trujillo Juan David Sí
Vergara Sierra Héctor Javier Sí
Yepes Martínez Jaime Armando Sí

Señor Presidente, con dieciséis (16) votos por el SÍ, 
ninguno por el NO, ha sido aprobada la proposición 
con que termina el informe de ponencia del Proyecto 
de ley número 427 del 2020 Cámara.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo: 

Secretaria, gracias, ¿cuántos artículos tiene este 
proyecto de ley?

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Señor Presidente, este proyecto consta de seis 
artículos incluyendo la vigencia y derogatoria. 
Publicado debidamente en la Gaceta del Congreso 
número 1198 del 2020, no reposa proposición para 
modificar alguno de ellos, puede someter a votación 
en bloque.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo: 

Para confirmar con el doctor Ardila, ¿usted 
considera que votemos primero el articulado y 
posteriormente usted hace la exposición, o quiere 
hacerla en este momento?

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Así es, Presidente, votemos, Presidente, y luego 
hacemos la presentación.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo: 

Perfecto, doctor Ardila. Gracias, entonces en 
consideración los 6 artículos que vienen en la ponencia 
del Proyecto de ley número 427 de 202 Cámara. Se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada. Señora Secretaria, sírvase llamar a lista para 
que los honorables Representantes aprueben este 
articulado.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Sí, señor Presidente. Votación articulado del 
Proyecto de ley número 427 del 2020 Cámara. 

Honorable Representante Votación
Ardila Espinosa Carlos Adolfo Sí
Blanco Álvarez Germán Alcides Sí
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Honorable Representante Votación
Carreño Castro José Vicente Sí
Chacón Camargo Alejandro Carlos Sí
Ferro Lozano Ricardo Alfonso -------
Giraldo Arboleda Atilano Alonso Sí
Hernández Lozano Anatolio Sí
Jaramillo Largo Abel David Sí
Londoño García Gustavo Sí
Lozada Polanco Jaime Felipe Sí
Parodi Díaz Mauricio Sí
Rincón Vergara Nevardo Eneiro Sí
Ruiz Correa Neyla Sí
Sánchez Montes De Oca Astrid Sí
Vélez Trujillo Juan David Sí
Vergara Sierra Héctor Javier Sí
Yepes Martínez Jaime Armando Sí

Señor Presidente, con dieciséis (16) votos por el 
Sí, ninguno por el NO, ha sido aprobado el articulado 
del Proyecto de ley número 427 de 2020 Cámara.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo: 

Perfecto, Secretaria. Por favor, lea el título del 
proyecto de ley.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

por medio de la cual la nación se asocia y rinde 
público homenaje al municipio de Soledad en el 
departamento de Atlántico, exaltando sus 208 años 
para el 2021 de haberse erigido villa, el 8 de marzo 
de 1813, reconociendo su riqueza cultural y se dictan 
otras disposiciones.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo: 

Aprueba la Comisión Segunda el título del 
proyecto de ley, y se le pregunta a esta Comisión si 
quiere que este proyecto de ley siga y pase a segundo 
debate y sea ley de la República. Los honorables 
Representantes pueden hacerlo a través del chat o a 
viva voz. 

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Señor Presidente, ha sido aprobado el título y la 
pregunta.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo: 

Ha sido aprobado por unanimidad por esta 
Comisión. Muchas felicitaciones, les vamos a 
designar como ponente para segundo debate al 
honorable Representante Carlos Adolfo Ardila, quien 

está haciendo un muy importante trabajo en este 
proyecto de ley, doctor Ardila, le doy el uso de la 
palabra para que pues intervenga sobre este proyecto 
de ley, posteriormente, si así lo considera, la doctora 
Jezmi Barraza también le daremos el uso de la palabra, 
adelante doctor Ardila.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Presidente, muchísimas gracias, y mil gracias 
a los colegas de la Comisión Segunda por la 
confianza y por la aprobación de este proyecto de 
ley, que es de autoría de una gran Representante, 
de nuestra copartidaria Yezmi Barraza. Soledad es 
un municipio del Atlántico, ocupa el tercer lugar en 
cuanto a población en la Región Caribe, después de 
Barranquilla y Cartagena. Es el tercer centro poblado 
de este triángulo del Caribe, es una ciudad con un 
gran crecimiento, en cuanto a población en nuestro 
país. Es necesario también reconocer la riqueza 
cultural que tiene el municipio de Soledad. Y también 
Soledad le ha servido a la Región Caribe, a toda la 
Costa Atlántica, como una fuente cultural. Así que 
este es un gran reconocimiento. Este es un merecido 
proyecto, para conmemorar… ¿me escuchan?

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Sí, señor Representante...le estamos escuchando. 
Hace uso de la palabra la Secretaria de la 

Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales: 

Sí, Representante Ardila.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
Vale, tengo aquí como líos con el audio. Entonces, 

exaltamos los 208 años de este municipio y por 
supuesto todo nuestro reconocimiento, a nuestra 
colega Jezmi Barraza, a quien nuevamente le damos la 
bienvenida a esta Comisión. Mil gracias, Presidente. 
Mil gracias, colegas, y felicitaciones a los habitantes 
de Soledad y felicitaciones a la región Caribe.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Muchas gracias, doctor Ardila. Por supuesto que 
este proyecto de ley es de suma importancia, y lo 
felicitamos por su ponencia, y por su exposición. 
Adelante, doctora Jezmi Barraza, tiene el uso de la 
palabra, por favor el micrófono, eso.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Yezmi Lizeth Barraza Arraut:

Gracias, Presidente. Bueno, con los buenos días, 
para todos los compañeros, para la mesa directiva, 
nuestro Presidente, el doctor Juan David Vélez; y para 
nuestro Vicepresidente, el doctor Jaime Yepes, un 
saludo muy especial para nuestra Secretaria, y para mi 
gran amigo copartidario y ponente de este proyecto de 
ley, el doctor Carlos Adolfo Ardila, quien realmente 
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ha hecho un trabajo magnífico con este proyecto de 
ley y quiero darle aquí frente a toda esta Comisión mis 
más sinceros agradecimientos y mi agradecimiento de 
parte de todos y cada uno de los soledeños, que hoy 
sé que están de fiesta porque nuestro municipio, como 
ya lo dijo el doctor Ardila, cuenta con más de 600 mil 
habitantes, es el segundo municipio, es la segunda 
región poblada del departamento del Atlántico, y 
realmente ha sido de alguna manera rezagada en todo 
y cada una de las celebraciones, con cada uno de los 
reconocimientos que se ha hecho a nivel nacional. 
Y hoy estamos reivindicando la posición de nuestro 
municipio; hoy estamos con este proyecto de ley 
exaltando las tradiciones históricas y culturales que 
tiene mi municipio en el departamento de Atlántico. 

Hoy yo no les hablo como compañera, como 
Congresista, hoy yo les hablo como una mujer 
orgullosamente soledeña, como la primera mujer 
soledeña en llegar al Congreso de la República, algo 
que siempre me ha llenado de mucho honor y de 
mucho orgullo, porque aquí estamos en el Congreso, 
alzando la voz de nuestro municipio. Yo les quiero 
contar que nuestro municipio es cuna de la décima, 
es cuna del merecumbé, es cuna por supuesto de la 
famosa butifarra, que sé que muchos, de pronto, de 
mis compañeros, han degustado; y bueno, y si no lo 
han hecho, estamos en mora de hacerlo. Claramente 
nuestro municipio, también, ha sido padre y ha visto 
crecer a grandes artistas como lo es Pacho Galán, 
como es el gran Alci Acosta y su hijo Checo Acosta. 

Realmente en nuestro municipio se hacen 
celebraciones en el carnaval, que únicamente se hacen 
en nuestra tierra como es el ceremonial de la muerte, 
que se hace en el mes de enero, antes de comenzar 
las festividades del carnaval en el departamento 
del Atlántico. Entonces, como ustedes pueden ver, 
nuestro municipio es una cuna de grandes artistas, es 
cuna de grandes festividades. Y por eso era importante 
hacer este reconocimiento, por eso era importante que 
fortalezcamos de alguna manera la infraestructura 
cultural de nuestro municipio. Poner un grano de 
arena para que ninguna de estas manifestaciones 
culturales y ninguno de estos grandes eventos vayan 
perdiendo valor al transcurrir el tiempo. Estoy muy 
agradecida con esta Comisión, y espero contar con su 
apoyo en la plenaria de la Cámara, y que podamos 
seguir este trámite legislativo, y de verdad otra vez 
le vuelvo a agradecer muchísimo a la mesa directiva, 
que fue demasiado oportuna con este proyecto de 
ley, gracias a ti, Presidente, por apoyarme tanto 
y muchísimas gracias a nuestro ponente Carlos 
Adolfo y a todo su equipo de trabajo, que realmente 
hicieron un proyecto y nos ayudaron muchísimo en 
esta ponencia. Muchísimas gracias, Presidente, y 
muchísimas gracias a toda la Comisión Segunda por 
su apoyo y espero contar con ustedes en la plenaria de 
la Cámara, gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Seguramente así será, apreciada Jezmi. Ni más 
faltaba, te vamos a apoyar en este importante proyecto. 

Además, porque, seguramente, te va a tocar traernos 
butifarra, para poder comer, para los que no han 
probado; y los que hemos probado pues para comer 
un poquito porque es deliciosa, así que la estaremos 
esperando, felicitaciones, además, que eso también 
nos podría ayudar a reconciliar a Ardila con Chacón, 
esa butifarra, ¿sí o no Ardila?

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Aprobado.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

No sé si a Chacón le gusta la butifarra, pero lo 
hacemos comer, igual, muchas gracias nuevamente, 
y felicitaciones. Señora Secretaria, continúe con el 
Orden del Día.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Sí, señor Presidente. Segundo, Proyecto de ley 
número 423 del 2020 Cámara. 

Proyecto de ley número 423 del 2020 Cámara, 
68 del 2020 Senado, por medio de la cual la Nación 
vincula al municipio de Tenerife a la celebración del 
Bicentenario de la Campaña Libertadora.

Autor(es):  Honorable Senador Fabián Gerardo 
Castillo Suárez.

Ponente(s): Honorable Representante Mauricio 
Parodi Díaz. 

Publicaciones: Proyecto de ley Gaceta del 
Congreso número 720 de 2019. 

Ponencia Primer Debate Cámara: Gaceta del 
Congreso número 1320 de 2020. 

Fecha de anuncio: noviembre 18 del 2020.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Perfecto, muchísimas gracias. Por favor, lea la 
proposición con que termina la ponencia.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Proposición
En razón a lo anteriormente expuesto, ponemos 

a los honorables Representantes de la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente dar primer debate 
al Proyecto de ley número 423 de 2020 Cámara, 
68 de 2020 Senado, por medio de la cual la Nación 
vincula al municipio de Tenerife a la celebración del 
Bicentenario de la Campaña Libertadora, atendiendo 
las modificaciones propuestas. 

Cordialmente,
Mauricio Parodi Díaz,

Ponente Cambio Radical.



Gaceta del conGreso  203 Miércoles, 23 de marzo de 2022 Página 7

Señor Presidente, ha sido leída la proposición 
con que termina el informe de ponencia del proyecto 
anunciado anteriormente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Perfecto, muchas gracias, Secretaria. Señor 
Representante Mauricio Parodi, como coordinador 
ponente y ponente del proyecto de ley, ¿quisiera usted 
sustentar su ponencia, en este momento o damos 
votación y al final?

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Mauricio Parodi Díaz:

Señor Presidente, me parece que la forma en la que 
manejaron el proyecto anterior, con el Representante 
Ardila, está muy bien, le propongo a usted que lo 
hagamos en el mismo sentido.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Perfecto. Gracias, Representante. En consideración 
la proposición con que termina la ponencia del 
Proyecto de ley número 423 del 2020 Cámara. Se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada. Señora Secretaria, sírvase llamar a lista, para 
aprobar este proyecto de ley.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Sí, señor Presidente. Proposición con que termina 
el informe de ponencia del Proyecto de ley número 
423 del 2020 Cámara. 

Honorable Representante Votación
Ardila Espinosa Carlos Adolfo Sí
Blanco Álvarez Germán Alcides -------
Carreño Castro José Vicente Sí
Chacón Camargo Alejandro Carlos Sí
Ferro Lozano Ricardo Alfonso -------
Giraldo Arboleda Atilano Alonso Sí
Hernández Lozano Anatolio Sí
Jaramillo Largo Abel David Sí
Londoño García Gustavo Sí
Lozada Polanco Jaime Felipe Sí
Parodi Díaz Mauricio Sí
Rincón Vergara Nevardo Eneiro Sí
Ruiz Correa Neyla Sí
Sánchez Montes de Oca Astrid Sí
Vélez Trujillo Juan David Sí
Vergara Sierra Héctor Javier Sí
Yepes Martínez Jaime Armando Sí

Quince (15) votos por el SÍ, ninguno por el NO. 
Ha sido aprobada la proposición con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de ley número 423 
del 2020, Señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Perfecto, Secretaria. El articulado de este proyecto 
de ley, ¿cuántos artículos tenemos?

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Señor Presidente, el proyecto consta de cinco 
artículos, incluyendo la vigencia, debidamente 
publicados en la Gaceta del Congreso número 1320 
del 2020. No hay proposición para modificación de 
alguno de ellos, puede someter a votación en bloque.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Perfecto. Abrimos entonces la discusión en 
consideración al articulado, como viene en el informe 
de ponencia el Proyecto de ley número 423 del 2020 
Cámara. Anuncio que va a cerrarse la discusión de este 
articulado, queda cerrado. ¿Aprueba esta Comisión el 
articulado del Proyecto de ley número 423 de 2020 
Cámara? Secretaria, sírvase llamar a lista, por favor.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Sí, señor Presidente.

Honorable Representante Votación
Ardila Espinosa Carlos Adolfo Sí
Blanco Álvarez Germán Alcides --------
Carreño Castro José Vicente Sí
Chacón Camargo Alejandro Carlos -------
Ferro Lozano Ricardo Alfonso -------
Giraldo Arboleda Atilano Alonso Sí
Hernández Lozano Anatolio Sí
Jaramillo Largo Abel David Sí
Londoño García Gustavo Sí
Lozada Polanco Jaime Felipe Sí
Parodi Díaz Mauricio Sí
Rincón Vergara Nevardo Eneiro Sí
Ruiz Correa Neyla Sí
Sánchez Montes de Oca Astrid Sí
Vélez Trujillo Juan David Sí
Vergara Sierra Héctor Javier Sí
Yepes Martínez Jaime Armando Sí

Con catorce (14) votos por el SÍ, ninguno por el 
NO, ha sido aprobado el articulado del Proyecto de 
ley número 423.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Muy bien, Secretaria, muchas gracias, entonces, 
por favor, dé lectura al título de este proyecto de ley.
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Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

“por medio del cual la Nación vincula al municipio 
de Tenerife a la celebración del Bicentenario de la 
Campaña Libertadora. 

Presidente, ha sido leído el título.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

¿Aprueba la comisión el título del Proyecto de ley 
número 423 de 2020 Cámara, leído por la Secretaria?, 
y se le pregunta a esta Comisión si quiere que este 
proyecto de ley pase a segundo debate y sea ley de la 
República. Los congresistas pueden hacerlo a través 
del chat o a viva voz. 

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Señor Presidente, ningún Representante ha 
presentado objeción para la votación del título y la 
pregunta ha sido aprobada.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Perfecto. Secretaria, muchas gracias y 
felicitaciones al doctor Mauricio Parodi, lo vamos a 
designar, nuevamente, para segundo debate al Doctor 
Parodi, para este importante proyecto de ley. Doctor 
Parodi tiene usted el uso de la palabra por el tiempo 
que usted considere y felicitaciones.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Mauricio Parodi Díaz:

Gracias, señor Presidente. Tengo el privilegio hoy 
de compartir con ustedes la ponencia de este Proyecto 
de ley número 423 de 2020 Cámara, número 068 de 
2020 Senado, por medio de la cual la Nación se vincula 
al municipio de Tenerife Magdalena a la celebración 
del Bicentenario de la Campaña Libertadora. 

Este proyecto, como lo mencionó la señora 
Secretaria, es autoría del Senador Fabián Gerardo 
Castillo de Cambio Radical del departamento del 
Magdalena, fue aprobado en Plenaria de Senado el 9 
de septiembre de 2020, razón por la cual está haciendo 
el trámite en la Cámara de Representantes para lograr 
convertirse en proyecto de ley. 

La esencia de este proyecto de ley tiene que ver con 
la incorporación o inclusión del municipio de Tenerife, 
Magdalena, al listado de municipios beneficiarios de 
la Ley 1916 de 2018, por medio de la cual la Nación 
se vinculó a la celebración del Bicentenario de la 
Campaña Libertadora de 1819. Y había dos grupos 
de municipios beneficiarios descritos en el artículo 2° 
de la mencionada ley. 

Un grupo que eran los de la ruta libertadora, que 
como todos saben, desde el oriente del país, desde 

el Arauca hasta Boyacá se consolidó la Campaña 
Libertadora al mando del General y luego Presidente 
Simón Bolívar para lograr la independencia de 
Colombia de la Corona Española, y otro grupo de 
municipios partícipes en la Campaña Libertadora, 
pero que no hicieron parte de esta ruta. 

En esta misma ley del año 2018, en el artículo 3° 
se autorizaba al gobierno para incorporar presupuesto 
para diferentes planes y programas que están 
descritos en el artículo 8° de la mencionada ley, para 
conocimiento de ustedes el municipio de Tenerife, 
Magdalena, se encuentra en la ribera Oriental de este 
río, el más grande de Colombia; tiene una altura más o 
menos de unos 20 metros sobre el nivel del mar y consta 
con unos 24.000 habitantes y está a una distancia de 
Santa Marta de unos 264 kilómetros, de Barranquilla 
de 167 y de Bogotá de casi 1.000 kilómetros y fue 
el erigido municipio, mediante la Ordenanza número 
011 de la Asamblea del Magdalena el 26 de junio de 
1923, ya en 3 añitos, Tenerife estará de celebración 
con su Centenario. 

Este municipio de Tenerife fue refundado en 
enero de 1536, por la conquista española sobre los 
aborígenes Malebuyes, que estaban en la época, que 
tenían, hay constancia histórica de su presencia en 
este municipio de Colombia de más de ocho o nueve 
mil años, entonces nuestros ancestros indígenas 
Malebuyes de los chimilas estuvieron ahí durante 
muchísimo tiempo, con el control del territorio, a su 
forma de sentirlo hasta que llegó la conquista española, 
y lo resaltable o lo importante, que el Senador Fabián 
Gerardo Castillo incorpora en este proyecto de ley 
es que en este municipio, denominado en su época 
San Sebastián de Tenerife, se firmó la primera acta 
de independencia en Colombia el 24 de diciembre de 
1812, posterior a que el 3 de noviembre de 1811 se dio 
el primer grito de independencia en Colombia y fue 
en este municipio del departamento del Magdalena, 
miren, las fechas: 3 de noviembre, 3 días antes que 
Mompox, y 8 días antes que Cartagena, entonces 
haciendo un recorderis histórico, el 20 de julio de 
1810 se da el grito de la independencia; el florero de 
Llorente; y en 1811 empieza toda la campaña hacia 
lograr ya el control del territorio y a derrotar a las 
fuerzas españolas que lo tenían en nuestro país y allí en 
1812 el 23 de diciembre hubo una gran batalla porque 
Tenerife era, en esa época, un punto muy importante 
geoestratégico, miren ustedes que estaba la ribera 
del río Magdalena, por ahí entraban todas las tropas 
españolas sobre el río Magdalena hacia el interior 
del país y empezó lo que se denominó luego como 
la campaña admirable en la cual el libertador Simón 
Bolívar tomó desde Tenerife como sitio de inicio por 
la primera gran campaña libertadora, entre los años 
1812 y 1813, para recorrer todo el Magdalena llegar a 
Caracas, Venezuela, y de allá de Caracas, Venezuela, 
vía Océano Atlántico llegar hasta Cartagena en donde 
se inició la verdadera toma del control territorial en 
nuestro país, entonces Tenerife tiene méritos de sobra 
históricos, para que nosotros lo incluyamos en este 
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listado de municipios beneficiarios tal como lo plantea 
el autor de este importante proyecto de ley. 

Este proyecto de ley tiene 5 artículos. En el primero 
está el objeto; y en el segundo está la modificación del 
artículo 2º de la Ley 1916 de 2018; y en la tercera está 
la inclusión de los municipios beneficiarios, inclusión 
de Tenerife dentro de los municipios beneficiarios; 
y en el artículo 4º está mencionando inversiones 
posibles para la casa y el mausoleo Anita Lenoit y para 
la reconstrucción del malecón, donde el Libertador 
Simón Bolívar llegó con sus tropas para trabajar sobre 
la lucha de la Independencia. 

Quiero hacer, antes de terminar, una mención 
histórica a Anita Lenoit. Anita Lenoit, según el 
historiador Ángel Eulises Ortiz, fue una bella mujer 
francesa que estando en Tenerife, Magdalena, cuando 
llegó el libertador Bolívar, apenas imagínense 1811-
1812 el libertador tenía unos 28 años y esta hermosa 
dama francesa tenía 17, y el Libertador la enamoró y 
la conquistó en francés; además, que el Libertador era 
un tipo, como todos conocemos letrado y a diferencia 
de otros importantes líderes militares y políticos de 
la humanidad, el libertador Bolívar siempre fue un 
conquistador. El libertador Bolívar incluso rechazó 
ofertas que le hacían de llevarle mujeres con temas de 
prostitución o temas de halagos, le llevaban una mujer o 
varias para atenderlo en todas las partes del continente 
donde estuvo, pero el Libertador siempre como con 
Manuelita Sáenz, su amante más reconocida, y con 
Anita Lenoit que se reconoce como la amantísima o la 
siempre viva del libertador Bolívar, pero este romance 
fue muy corto, porque pues obviamente, el Libertador 
arrancó la campaña libertadora 1812, ¿y saben 
cuándo se volvieron a encontrar?, la historia tiene 
un final muy triste, nunca porque cuando libertador 
después de lograr la independencia de cinco naciones, 
de llegar el libertador hasta Santa Marta, buscando un 
clima más cálido y más ameno para sus enfermedades 
respiratorias y también de alguna manera buscando 
su lecho de muerte, tal como lo encontró en 1830, 
él trató de localizar a Anita que estaba en Tenerife, 
Magdalena, a 200 y algo de kilómetros y mientras a 
ella le llegó el mensaje y ella logró llegar hasta Santa 
Marta, ella llegó un día después que el Libertador 
muriera o sea ella llegó y el libertador había muerto 
el día anterior y fue Anita quien acompañó los restos 
mortales del Libertador hasta su sepulcro en la Quinta 
de San Pedro Alejandrino en Santa Marta, entonces 
termino con esta anécdota que hace parte de la historia 
de Colombia.

Agradeciendo muchísimo a los señores 
Representantes de la Comisión Segunda haber 
aprobado este proyecto de ley, para reconocer en 
este municipio, que fue capital del departamento del 
Magdalena y fueron los municipios más importantes 
en esta región del país, para que hoy nosotros 
rememorando la historia le entreguemos posibilidades 
de progreso y que no nos quedemos en la Batalla de 
Boyacá, en el Pantano de Vargas, en el Florero de 

Llorente que son importantísimos para nuestro país, 
pero hubo muchísimas otras actividades dentro de la 
campaña libertadora desde 1810 hasta 1819 que hoy 
nos tiene como una República independiente. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Muchas gracias, apreciado Representante 
Mauricio, felicitaciones por esa exposición tan buena, 
tan bonita, tan clara, tan amplia.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Jaime Armando Yepes Martínez:

Doctor Parodi Panesso, el doctor Parodi Panesso, 
gran historiador.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Gran historiador y recordaremos siempre al doctor 
Jaime Jaramillo Panesso, quien lastimosamente 
también nos dejó esta semana. Un antioqueño muy 
valeroso. Muchas gracias, apreciado Mauricio, por 
tan importante exposición, entonces, quién más quiere 
hablar, en este momento, le doy el uso de la palabra, 
para este proyecto de ley.

Pasamos al siguiente Orden del Día, por favor, 
señora Secretaria.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Sí, señor Presidente. Cuarto, anuncio de proyectos 
de ley para discusión en primer debate.

Proyecto de ley número 451 del 2020 Cámara, 
por medio de la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración de los 170 años de fundación del 
municipio de Jericó en el departamento de Antioquia, 
rinde homenaje a sus habitantes y se dictan otras 
disposiciones. 

Proyecto de ley número 443 del 2020 Cámara, 
por la cual la Nación y el Congreso de la República se 
asocian y rinden homenaje a la Institución Educativa 
Técnica Sergio León Padilla Lascar al municipio de 
Chimichagua, Cesar, con motivo del quincuagésimo 
aniversario de su fundación y se autorizan 
apropiaciones presupuestales para la ejecución de 
las obras básicas para la institución. 

Señor Presidente, han sido anunciados los 
proyectos. 

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Perdón, Secretaria. Continúe entonces con el 
Orden del Día, gracias.
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Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Cuarto punto. Lo que propongan los honorables 
Representantes. Tengo cuatro proposiciones radicadas 
sobre la mesa, solicito autorización para dar lectura a 
cada una de ellas.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Por favor, dele lectura.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Gracias, Presidente. 

Proposición

Debate de Control Político. En ejercicio de 
mis funciones constitucionales y legales como 
Representante a la Cámara, me permito solicitar 
respetuosamente que cite a un debate de control 
político a la Comisión Segunda de la Honorable 
Cámara de Representantes. Debate sobre el Seguro 
Obligatorio, sobre Accidentes de Tránsito (SOAT). 

Para el eficiente desarrollo de los mismos, cítese 
a los siguientes funcionarios: Ángela María Orozco 
Gómez, Ministra de Transporte; Fernando Ruiz 
Gómez, Ministro de Salud y Protección Social; doctor 
Jorge Castaño Gutiérrez, Superintendente Financiero. 

Así mismo, es indispensable que el artículo 258 
de la Ley 5ª consagra: “solicitud de informe de 
los congresistas: los Senadores y Representantes, 
pueden solicitar cualquier informe a los funcionarios 
autorizados para expedirlo en ejercicio de control 
político que corresponden adelantar al Congreso. 
En los cinco días siguientes deberá proceder en su 
cumplimiento”.

Para el buen desarrollo del debate, de forma 
concreta se formula el siguiente cuestionario del cual 
hace parte este expediente.

Cordialmente, 

Alejandro Carlos Chacón Camargo

Proposición

Referencia. Proposición de debate de control 
político. 

En ejercicio de las funciones constitucionales y 
legales como Representante a la Cámara, me permito 
solicitarle respetuosamente que se cite a debate 
de control político en la Comisión Segunda de la 
Honorable Cámara de Representantes. Este versará 
sobre la prestación del servicio de energía pública en 
el país. 

Para el desarrollo del mismo, cítense a los 
siguientes funcionarios: Ministro de Minas y Energía, 
doctor Diego Mesa; Superintendente de Servicios 

Públicos Domiciliarios, doctora Natasha Avendaño 
García; al Director de la Comisión de Regulación 
de Energía y Gas, doctor Jorge Alberto Valencia; al 
Gerente de Expertos en Mercados S. A. ESP, doctora 
Cecilia Maya Ochoa; al Director Ejecutivo del Fondo 
Empresarial de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios; al Director General del 
Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones 
Energéticas para Zonas no Interconectadas, doctor 
José David Insuasti Avendaño. 

En relación con dicha citación se requiere la 
oportuna diligencia de cada entidad y alto funcionario 
para que se sirvan remitir la información detallada de 
la relación de una valoración técnica de la prestación 
del servicio de energía eléctrica en el país antes, 
durante y posterior a la pandemia de Covid-19, 
decretada por el Gobierno nacional a través del 
Decreto número 417 del 2020 en todo el territorio 
Nacional. Así mismo, de las estrategias adoptadas por 
los respectivos despachos para mitigar las dificultades 
de falta de cobertura, prestación del servicio, los 
costos asociados a la prestación del servicio eléctrico 
y demás, que bien tengan que indicar en el marco de 
la valoración técnica referida. 

Por tal propósito, resulta indispensable tener 
presente para este tipo de información la citación del 
artículo 258 de la Ley 5ª de 1982, dispone lo siguiente: 
“solicitud de informes por los congresistas. Los 
senadores y representantes deben solicitar cualquier 
informe a los funcionarios autorizados para expedirlo, 
en ejercicio de control político que corresponde 
adelantar al Congreso, en los cinco días siguientes 
deberá proceder a su cumplimiento”.

Se anexa cuestionario..”. 

Cordialmente, 

Alejandro Carlos Chacón Camargo.

Proposición

Doctores

GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ

Presidente de la Cámara 

JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO

Presidente de la Comisión Segunda Constitucional.

Asunto: Audiencia Pública del Proyecto de ley 
número 066 del 2020 Cámara, por medio del cual se 
modifica el artículo 10 de la Ley 1119 del 2006, Por 
la cual se actualizan los registros y permisos vencidos 
para el control, el porte y tenencia de armas de fuego 
y se dictan otras disposiciones. 

Respetados Presidentes, mediante la presente 
nos permitimos informar que previa radicación 
del informe de ponencia para segundo debate del 
proyecto de la referencia, realizaremos una audiencia 
pública con el propósito de conocer distintos puntos 
de vista y generar espacios para la participación de 
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los diferentes sectores de la sociedad y de esta manera 
fortalecer el proyecto de ley. 

Cordialmente, 

Alejandro Carlos Chacón Camargo, Jaime Felipe 
Lozada Polanco. 

Proposición

Cuarta. Cítese a debate de control político de 
la Comisión Segunda de la Cámara, al Director 
de la Unidad de Víctimas, doctor Ramón Alberto 
Rodríguez Andrade, con el fin de exponer a esta 
Célula Legislativa, los lineamientos y acciones de esta 
entidad, teniendo en cuenta el siguiente cuestionario, 
que se anexa. 

Cordialmente,

José Vicente Carreño Castro. 

Señor Presidente, se les ha dado lectura a las cuatro 
proposiciones radicadas con la debida antelación en 
los correos de la Comisión.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Perfecto, Secretaria. Muchas gracias, quisiera 
darle el uso de la palabra, si así lo considere el doctor 
Alejandro Carlos Chacón, para que sustente sus dos 
proposiciones o si no con la lectura es suficiente. 
Doctor Chacón sobre el SOAT y sobre energía 
pública en el país, ¿usted, quisiera ampliar o ya con 
la proposición es suficiente, leída por la Secretaria? 
¿Doctor Chacón?... 

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Sí, señor.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Perdón, discúlpeme, que acaban de leer las dos 
proposiciones que usted presentó. Una para un debate 
sobre SOAT, otra para debate sobre energía pública 
en el país. La Secretaria, pues dio lectura a estas 
dos proposiciones. No sé si usted, quiera sustentar, 
ampliar o con la lectura es suficiente.

Hace uso de la palabra honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

No, Presidente, porque va y se me opone el doctor 
Ardila. Muchas gracias, Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

No, a usted doctor Chacón. Vamos a ver cómo va a 
votar el doctor Ardila. El doctor Jaime Felipe Lozada, 
o el doctor Chacón, también sobre la audiencia pública, 
me someto a lo que manifestó el doctor Chacón, que 
con la lectura de la señora Secretaria es suficiente. El 

doctor José Vicente Carreño, no sé si quiera sustentar 
su proposición o simplemente con la lectura sobre el 
debate de control político, donde es citada la Unidad 
de Víctimas.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante José Vicente Carreño Castro:

Gracias, Presidente. No, Presidente, creo que con 
la lectura es suficiente. Agradecerles mucho, sí, por 
el voto positivo que le van a dar a estas ponencias, 
que acabamos de radicar. Muchas gracias, Presidente. 
Quedamos atentos.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

En consideración las 4 proposiciones leídas; 2 por 
el Representante Alejandro Carlos Chacón; una (1) 
por el doctor Alejandro Carlos Chacón y el doctor 
Jaime Felipe Lozada; y la última por el doctor José 
Vicente Carreño. 

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse 
la discusión, ¿aprueban estas 4 proposiciones los 
honorables Representantes de la Comisión Segunda?, 
si alguien manifiesta que no, por favor lo haga a través 
del chat. 

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Señor Presidente, ninguno de los congresistas 
ha manifestado objeción de la aprobación de las 
proposiciones, entonces se considera que todas 
las proposiciones han sido aprobadas en votación 
ordinaria.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Así es, han sido aprobadas por unanimidad. 
Muchas gracias, Secretaria. Continúe con el Orden 
del Día, por favor.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Señor Presidente, ha sido agotado el Orden del 
Día.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Perdón, antes de agotar el Orden del Día, quisiera 
preguntarles a los Representantes si alguno quisiera 
dejar alguna constancia adicional, el día de hoy, para 
que lo manifieste a través del chat, si así lo consideran.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante José Vicente Carreño Castro:

Yo sí quisiera.
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Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Adelante, por favor adelante.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante José Vicente Carreño Castro:
No, Presidente. No, sencillamente quisiera 

aprovechar este espacio para saludar a todas las 
dadoras de vida, a todas las mujeres, hoy en especial en 
el “Día de la No Violencia contra la Mujer”, nuestras 
madres, nuestras hijas, a nuestras esposas, a todas las 
mujeres, a todas las colombianas. Y hoy un mensaje a 
los hombres del país, para que hoy no debería ser hoy 
el día, hoy simplemente es un símbolo, debe ser todos 
los días, los 365 días del año que respetemos, amemos 
y cuidemos a nuestras mujeres, a nuestras dadoras de 
vida. Entonces, hoy es un día simbólico, el día de no 
a la violencia contra la mujer. Simplemente, quería 
decir eso e invitar a todos a que hagamos masivo 
para que protejamos a nuestras queridas y hermosas 
mujeres.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Muy bien, doctor Carreño. Muchísimas gracias y 
así será. El doctor Carlos Adolfo creo que iba a hablar, 
doctor Ardila.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

¿Representante Ardila?
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa: 
No, Presidente, en defensa a la acusación del doctor 
Carreño, es que estoy en Comisión Primera, también 
tenemos un proyecto de ley de nuestra autoría, estoy 
aquí intentando atender las 2. Un abrazo Carreño.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Muy bien, el doctor Mauricio, que tiene el 
micrófono prendido.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Mauricio Parodi Díaz: 

No, Presidente. Ya estamos listos para dar por 
terminada la sesión.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Perfecto. Gracias, doctor Mauricio. Yo solo quiero 
enviar un saludo por parte de todos los miembros 
de esta Comisión, a una persona quien estuvo en 
esta Comisión, al doctor Luis Emilio Tovar, quien 
lastimosamente está pasando una situación familiar 
muy difícil. Su señora madre y su hermano fueron 
secuestrados y lamentamos mucho esta situación. Esta 
Comisión Segunda se solidariza con él, y por supuesto, 
que esperamos que regresen sus familiares sanos y 
salvos al hogar y de verdad que es una situación muy 

compleja y el doctor Luis Emilio “el pato Tovar”, a 
quien yo creo que todos consideramos un amigo y por 
supuesto que, durante su tiempo en esta Comisión, 
fue una persona muy respetuosa, muy participativa y 
valerosa. Así que un saludo muy especial al doctor 
Luis Emilio Tovar. Doctor José Vicente Carreño, si 
usted, por favor, le transmite también este mensaje, 
se lo agradezco mucho. Siendo así, señora Secretaria.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante José Vicente Carreño Castro: 

Con todo gusto.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Agotado el Orden del Día se levanta la sesión 
siendo las 10 y 15 de la mañana. Se cita para el 
próximo martes.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Señor Presidente, el martes primero tenemos la 
audiencia del proyecto de ley de Migración.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Así es, a las 8 de la mañana daremos inicio para la 
audiencia pública para el proyecto de ley de Política 
Integral Migratoria. 

Muy buenos días para todos los honorables 
Representantes. Gracias por su participación y nos 
estaremos hablando y viendo si Dios lo permite la 
próxima semana en el Congreso de la República, Dios 
los bendiga, Muchas gracias.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Gracias, Buena tarde, buen día.
Se levanta la sesión siendo las 10:20 a. m.
Adjuntos:
ORDEN DEL DÍA. Noviembre 25 de 2020
CHAT DE LA SESIÓN. 
Planilla votación. Proyecto de ley número 427 de 

2020
Planilla votación Proyecto de ley número 423 de 

2020
Proposición honorable Representante Alejandro 

Carlos Chacón Camargo.
Proposición honorable Representante Alejandro 

Carlos Chacón Camargo.
Proposición honorable Representante Alejandro 

Carlos Chacón Camargo y Jaime Felipe Lozada 
Polanco

Proposición honorable Representante José Vicente 
Carreño Castro.

OFICIO ACREDITACIÓN.
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OFICIO ACREDITACIÓN. 
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